RES. 2132/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE JULIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0003103, Ent. N° 2563/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la  Intendencia de Cerro Largo,  relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 1/17 para la explotación del plantío de eucaliptus existente en los Padrones rurales Nos. 3057 y 3112, paraje Chuy, 14ª Sección Policial del Departamento de Cerro Largo, con una extensión de 40 hs. 6.090 m2;
RESULTANDO: 1) que el Intendente por Resolución Nº 015/2017/g,  de fecha 12 de enero de 2017, autorizó el llamado de referencia;
2) que el Pliego de Condiciones en su Artículo 21 detalla como documentación necesaria para la presentación de las propuestas,  el recibo de adquisición del Pliego de Condiciones (a), así como documenta​ción notarial constitutiva de la empresa oferente (c);
3) que el Artículo 24 del Pliego establece que “los oferentes presentarán las cotizaciones exclusivamente en moneda nacional  = pesos uruguayos”;
4) que en el Artículo 28 del Pliego se establece   como factor de ponderación para la comparación de ofertas  un porcentaje del 30% para garantías  y respaldo ofrecidos y antecedentes de la empresa (inc b);
5) que con fecha 2/02/17 se realizaron las publicaciones pertinentes en el Diario Oficial, y con fecha 30/01/17 en la página Web de ACCE;
6) que con fecha  15/02/17 se llevó a cabo el acto de apertura, al cual se presentaron las siguientes firmas oferentes:

I) MARCELO PRESA- cotiza un precio total de $ 2:400.000 y los pagos se realizarán mediante servicios mecánicos a la flota e maquinaria y vehículos municipales

II) Adán Sosa – cotiza un precio total de  $ 1:500.000

III) Tenifer S.A.- cotiza un precio total de  $ 1:680.000

IV) Elvory S.A.- cotiza un precio total de $ 1:400.000

V) Valentín Martínez- cotiza un precio total de $ 1:500.000;

7) que reunida la Comisión Asesora de Adjudica​ciones con fecha 4/5/17, resulta descalificada la firma  Valentín Martínez, por no cumplir con los requisitos del Pliego.  Asimismo se aconseja la adjudicación a la firma  Jony Marcelo Presa Recuero, por ser la más conveniente;

8) que el Intendente, por Resolución Nº 437/17/g, de fecha 8/05/17 resolvió adjudicar a la firma Jony Marcelo Presa Recuero, de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 21 del  Pliego de Condiciones, no cumple con la actual redacción del Artículo 48 del TOCAF Inciso final , en lo que refiere a la exigencia del recibo de adquisición del Pliego de Condiciones;  y de la documentación notarial constitutiva de la empresa oferente,  que ya fuera acreditada para su inscripción en el RUPE;
2) que si bien en el Artículo 28 del Pliego se establecen los factores de ponderación para evaluar las ofertas, en el caso del  porcentaje del 30% para garantías y respaldo ofrecidos y antecedentes de la empresa, no se establecen criterios objetivos para determinar los puntajes dentro de dicho factor  como requiere el Artículo 48 Literal C) del TOCAF;

3) que la oferta de la empresa adjudicataria, no cumple con lo solicitado en el Artículo 24  del Pliego de Condiciones, al haber ofrecido un pago en servicios, cuya opción no está contemplada en los Pliegos; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento;

2) Devolver las actuaciones.
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